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FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial : ~f 0 | , ct¿ &

Análisis de Caso N°: j q o

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO ¿ n jjjS L
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas 3  j ,

Escuela Profesional de Derecho QmÉwS

N* de expediente ¿ ( 2 7  - / 6
Órgano Jurisdiccional Juzgado de Paz Letrado
Juez Gc'trralo VieX'cv o
Materia Filiación extramatrimonial.
Demandante. '/í'C |r 11 o /v,oc,
Demandado.

N* de hijos.
1

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre "V

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HUO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año V

De 2-5 años

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



J g jjP t  UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO
\ ¡¡jk  1  Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas
re ffijüv Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.
Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA X
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.
Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO

5. DE LA OPOSICION
Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.
Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.
Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO



FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial : "f^ha-c-c*

Análisis de Caso N°: ( % c!

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas iB

Escuela Profesional de Derecho

N* de expediente
Órgano Jurisdiccional ¡  - Juzgado de Paz Letrado
Juez ¡ t - ,

(c>crr1 \JL<. 4-tr\r' J l  U d  v vWt A  , \ c »* V . t

Materia Filiación extramatrimonial.
Demandante. / W T « c u u  A o j a  C

Demandado.
S , )  u q u r

N* de hijos. i

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0*1 año

De 2-5 años y

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALIIPLANO - PUNO
I  ■ Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas

Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.

Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA x
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.

Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación ai haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

t
SI
NO

5. DE LA OPOSICION

Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.

Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.

Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO



jAir.iU,

FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial : j

Análisis de Caso N°: ( q

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO J S U m f ,
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas

Escuela Profesional de Derecho Q KÍk9u.

N* de expediente
Órgano Jurisdiccional Juzgado de Paz Letrado
Juez f\j,:ry.’í'G |?cs«no '/rciAv
Materia Filiación extramatrimonial.
Demandante. <5cAud\
Demandado. rutd  •-■M, S« l<3 í
Na de hijos. 1

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre X

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año

De 2-5 años X

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO • PUNO
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas

Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.

Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBIUDAD DE LA DEMANDA x
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.

Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO

5. DE LA OPOSICION

Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.
Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admlsorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.

Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO



FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial : ¿ u ír a a *

Análisis de Caso N": O

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO ■ PUNO
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas "¿I'» I ,

Escuela Profesional de Derecho ' ^ 1*"

N° de expediente . H 3 3 -  ? o  15
Órgano Jurisdiccional Juzgado de Paz Letrado
Juez
Materia Filiación extramatrimonial.
Demandante. . u: - CC'o; r k i i u
Demandado. l io  C  riccj>j<>cfj u,r.' ./<«' wui)|
N* de hijos. /

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0*1 año >C

De 2-5 años

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



¿ S r Z ' i  UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO-PUNO
f  j&  i  Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas 3  W

Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.

Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.

Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO

5. DE LA OPOSICION

Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.
Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.

Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO



jAifcg.

FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial : j\ ,n o

Análisis de Caso N*:-5 3

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO d p iífg fc
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas 3

Escuela Profesional de Derecho . -̂ í ^

N* de expediente 1 í> ¿ 6 - 2 o 15
Órgano Jurisdiccional t> Juzgado de Paz Letrado
Juez J o h a .w c  (Jí'tjra G l ío/fvdVI
Materia Filiación extramatrimonial.
Demandante.
Demandado. V e d a  tí
N* de hijos. i

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre y

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año

De 2-5 años

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.
Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO

5. DE LA OPOSICION

Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.

Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admísorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.
Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO ■ PUNO
*  9 1. m Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas
T S f iS r  Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIN/AMIENTO DEL PROCESO.



FICHA DE OBSERVACION PE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.
'-f iSede Judicial : j .'ca

Análisis de Caso N*: “7 l-

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas j  j ,  ’

Escuela Profesional de Derecho

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

N* de expediente J  1 6 3  - 201S
Órgano Jurisdiccional i  j o Juzgado de Paz Letrado
Juez Tero

Materia Filiación extrámatrimonial.
Demandante.
Demandado.

N* de hijos. i

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre V

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la Interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año

De 2-5 años

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO *
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas m J'ilM

Escuela Profesional de Derecho íHBmPQ

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.
Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA x
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.
Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI i

NO

5. DE LA OPOSICION

Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NUUDAD.
Interposición del recurso de NUUDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorlo, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.
Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO



FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial 

Análisis de Caso N":

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO ■ PUNO «SiM M ni
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas 9  j L J jf

Escuela Profesional de Derecho «Jm IÍííQ

N° de expediente fs 2-3  • 201
Órgano Jurisdiccional 3  o Juzgado de Paz Letrado
Juez r)(c !)r
Materia Filiación ektramatrimonial.
Demandante.
Demandado. j c U r ,  focrt*
N° de hijos. 1

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre X

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año

De 2-5 años

De 6-12 años X

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



v “  X z jTUNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas »•''r

Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.
Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.
Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI •
NO

5. DE LA OPOSICION
Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.
Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.
Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO

.¿ss*;.
C u



FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial : T3o 1íoc<j\

Análisis de Caso N*: o ir

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO ■ PUNO « g H U fik
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas

Escuela Profesional de Derecho «Jt¡ÍjpS(l

N* de expediente j < j \ Z -  2 0 13
Órgano Jurisdiccional Juzgado de Paz Letrado
Juez ) í-r-mÁv-r ■; -L l  > C y fc  'Vl<j£< l J  [Ci í l l
Materia Filiación extramatrimonial.
Demandante.
Demandado. c-A+j O p_J( c  b s j ó
N* de hijos. 1

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extra matrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre X

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad dei hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año

De 2-5 años

De 6-12 años K

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



y#S22:% UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO-PUNO
j  j  Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas
l f t S g y  Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.

Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO. ><

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.

Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO

5. DE LA OPOSICION

Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.

Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.

Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO JB m m *
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas \ 3 j '

Escuelo Profesional de Derecho qKhwU

FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial : j^ ii*  ¿v

Análisis de Caso N°:

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

N° de expediente Í C C 2  -
Órgano Jurisdiccional o Juzgado de Paz Letrado
Juez t  ¡* v , , c, «.'h f i t a
Materia Filiación eVtramatrimonial.
Demandante. eco o i r ’p p
Demandado. V-, I I■'̂ o /) c' < 1 C \CZ r) < Y\T\ ■
N° de hijos.

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre ><

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año

De 2-5 años

De 6-12 años Y

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO J m M Íb
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas ÍS

Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.
Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO. X

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.

Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO

5. DE LA OPOSICION

Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.

Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.

Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO



FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial : k .,a o

Análisis de Caso N°:

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO q B Íg tttr»
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas -21

Escuela Profesional de Derecho

B. DATOS ESPECIFICOS:

N* de expediente - 2o  I C
Órgano Jurisdiccional U  ̂ Juzgado de Paz Letrado
Juez j^<-f { ( T\ UQ rtP 5 Ku<\lo f
Materia Filiación e>ftramatr¡mon¡al.
Demandante. ci ty S i i Le h c* c c Ci
Demandado. -Á n )r ;C p a n
N° de hijos. J

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre X

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año

De 2-5 años X

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.

Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI X
NO

5. DE LA OPOSICION
Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.
Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.

Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO 
m 4 !r  M Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas
%5'Sw8!!y Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.



FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial :

Análisis de Caso N°: l\C

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS;

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas !|

Escuela Profesional de Derecho

N° de expediente J  10  - '7-C l 6
Órgano Jurisdiccional Juzgado de Paz Letrado
Juez ,fc Linnc,
Materia Filiación extramatrimonial.
Demandante. ;  ( ' í,o¿( rvj'üné/ CVaioi
Demandado. A v i ó l e
N° de hijos.

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre >c

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año
x

De 2-5 años

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas

Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.
Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.
Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI *
NO

5. DE LA OPOSICION
Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).
OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.
Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte dem andada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

Si

NO

7. DE LA APELACION.
Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

Si
NO



FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.
Sede Judicial : *•..
Análisis de Caso N°: i CC

Observador : Katerin Ramos Quenaya.
B. DATOS ESPECIFICOS:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO ¿ E t í f j L ,
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas

Escuela Profesional de Derecho | U B |

N° de expediente 2 7  2 2 --2C\S
Órgano Jurisdiccional Juzgado de Paz Letrado
Juez c-n To.lo WcJíiy- J llíam ú n  ¿ Crní KJ
Materia Filiación extramatrimonial.
Demandante. •S>cxb i nci c c ~ Z c \  Ce< nc{7
Demandado. f ¡  ,r\ em u c O ;,,r ,r MZa Cao*«*
Na de hijos. J

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año

De 2-5 años

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO V;|5 ¿án |;
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas a í i i j

Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.

Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.
Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO X

5. DE LA OPOSICION
Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION y

6. DE LA NULIDAD.
Interposición del recurso de NUUDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.
Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO X'



FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial :

Análisis de Caso N°:

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:
N° de expediente 10 i ü  • z a s
Órgano Jurisdiccional 11 ° Juzgado de Paz Letrado
Juez .Aiuot Cz Á'ocilo^
Materia Filiación extramatrimonial.
Demandante. y f e ’Uno .A coc-lc CJ?avr,ov
Demandado. • c* 1 L 'h a lflt j ¿Zlj.xo'Ci
Ns de hijos.

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación éxtramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre x

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo éxtramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año

De 2-5 años

De 6-12 años >< X

De 13-17 años

De 18 años en adelante.

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO
f  Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas

fscue/o Profesional de Derecho



wyyu
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO ¿ a & B L ,

I  f í f1 ■ Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas
v ; 3 X y  Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.

Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.

Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO X

5. DE LA OPOSICION

Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.

Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.

Interposición de recurso de APELACIÓN por 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

la parte demandada contra la declaratoria

SI
NO

xT



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO
í  « J Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas | 7 T

Escuela Profesional de Derecho

FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial :

Análisis de Caso N*: * ^

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

N* de expediente c) °  O ' P C i_j
Órgano Jurisdiccional Juzgado de Paz Letrado
Juez J~(a n C* ¿ ( i Je
Materia Filiación éxtramatrimonial.
Demandante. C . i  < vvtíV í  ¿i CZ*c u 11 O  ̂  ̂ <
Demandado. l a  lo .  *
N* de hijos. /

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación éxtramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre x

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo éxtramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año

De 2-5 años

De 6-12 años X

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.

Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO X

5. DE LA OPOSICION

Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.
Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.
Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO

W UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO ■ PUNO
É J  Facultad de ciencias Jurídicos y Políticas

Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.



FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES

A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial :

Análisis de Caso N°: Z>6

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO A g k
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas '¡ I  >

Escuela Profesional de Derecho 'Qhlî jsQ.

N° de expediente 7 ci¡7 - 2 o lJ>
Órgano Jurisdiccional Juzgado de Paz Letrado
Juez X  l T Or\rirO F luA u iC c  íto n ie m i
Materia Filiación ektramatrimonial.
Demandante. f\/ u V/ t O i
Demandado. (£ * V» * - |

Na de hijos.

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre X

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año

De 2-5 años

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



jjjju
*8Sr>. UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO

f  J  Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas i l j . , IT
Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.

Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.

Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación ai haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO >:

5. DE LA OPOSICION

Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley) X
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.

Interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.

Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO V



FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial : J L» I ,

Análisis de Caso N*: J o -?

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO ■ PUNO J f itg íg k
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas ■

Escuela Profesional de Derecho 5 8 ^ 9

N° de expediente :J Í ¡ 7 ' i  - ? o !  6

Órgano Jurisdiccional Juzgado de Paz Letrado
Juez j  i  rv-C rC‘
Materia Filiación extrartiatrimonial.
Demandante. \ J  : \ t*; imó ' J i / i íp f  (jjí-toanci
Demandado. y ?  < S'la /o jr ¡rt Je V:d i ¿
N° de hijos. /

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre X

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial ai momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año

De 2-5 años

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO ■ PUNO
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas 3  j,

Escuela Profesional de Derecho wBB|$

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.

Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.

Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO

5. DE LA OPOSICION

Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

"X
OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.
interposición del recurso de NULIDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con ei auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.

Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO



| j1 m

FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.

Sede Judicial 
Análisis de Caso N°:

Observador : Katerin Ramos Quenaya.

B. DATOS ESPECIFICOS:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO ¿ B S jU p
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas

Escuela Profesional de Derecho R ¡£ j9 n

N* de expediente Z  V .3 3  - 2 o  ¡ 6
Órgano Jurisdiccional Juzgado de Paz Letrado
Juez Wxí.A(«vrn.n'.a 'tliah tto
Materia Filiación extramatrimonial.
Demandante. / J(\ki F* ( t." 1 i /') CA W ,
Demandado. V J  i ¿ r  x i Tu* »w \ n i
N° de hijos.

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año x

De 2-5 años

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA

POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.
Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO ><

5. DE LA OPOSICION
Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)

X.

OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION

6. DE LA NULIDAD.
interposición del recurso de NUUDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO

7. DE LA APELACION.
Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI

NO X

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas

Escuela Profesional de Derecho

3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.



NÜZe

FICHA DE OBSERVACION DE EXPEDIENTES JUDICIALES
A. DATOS GENERALES

Distrito Judicial : Puno.
Sede Judicial
Análisis de Caso N°: ICcj

Observador : Katerin Ramos Quenaya.
B. DATOS ESPECIFICOS:

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO
Facultad de ciencias Jurídicas y Políticas

Escuelo Profesional de Derecho n ¡^ jg n

N* de expediente S S  • v v l ú
Órgano Jurisdiccional 0 Juzgado de Paz Letrado
Juez V -s  1 y ~ f~  i ’onno fvJ<x¡<■ o  C o (d '<m

Materia Filiación extramatrimonial.
Demandante. c'ix 'l'n  V.' t- ( a rey ur £ (
Demandado. \  :  W ~ ■ o ,)(ocna*i <qoj ^ c ic c tc  e<
N* de hijos.

A

C. DIMENCIONES DE OBSERVACION.

1. DE L SUJETO QUE INSTAURA EL PROCESO.

Proceso de filiación extramatrimonial instaurado en representación del menor no reconocido 
(durante la minoridad de este) por:

La madre V

Tercero con legitimo interés

2. DE LA EDAD DEL HIJO EXTRAMATRIMONIAL:

Edad del hijo extramatrimonial al momento de la interposición de la demanda de 
Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

De 0-1 año V

De 2-5 años

De 6-12 años

De 13-17 años

De 18 años en adelante.



vil*,
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3. DEL ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO.

Proceso archivado sin pronunciamiento sobre el fondo por:

INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA
IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA
POR DESISTIMIENTO DEL PROCESO.

4. DE LA CONCLUSION DEL PROCESO POR RECONOCIMIENTO.

Conclusión del proceso por Sustracción de la materia y/o conciliación al haberse reconocido 
al hijo extramatrimonial durante la tramitación del mismo.

SI
NO x

5. DE LA OPOSICION

Pronunciamiento Judicial respecto de la OPOSICION formulada por la parte demandada 
contra la Declaratoria Judicial de Paternidad Extramatrimonial.

OPOSICIÓN INADMISIBLE Y/O RECHAZADA (por no reunir los presupuestos de 
forma exigidos por ley)
OPOSICION IMPROCEDENTE (por falta de sometimiento a la prueba de ADN.)

OPOSICION FUNDADA (por resultado negativo de la prueba de ADN).

OPOSICION INFUNDADA (por resultado positivo de la prueba de ADN).

NO FORMULA OPOSICION 'V

6. DE LA NULIDAD.

Interposición del recurso de NUUDAD (DE ACTUADOS PROCESALES) por la parte demandada, 
alegando el emplazamiento defectuoso con el auto admisorio, demanda y anexos.

SI

NO
><

7. DE LA APELACION.

Interposición de recurso de APELACIÓN por la parte demandada contra la declaratoria 
Judicial de Paternidad Extramatrimonial

SI
NO ■y'


